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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

17069 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 26 de
julio de 1999, de la Dirección General de Justicia y
Administración Local, de la Consejería de Justicia,
Interior y Relaciones Laborales, por la que se convocan
a concurso de traslados plazas vacantes de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 26 de
julio de 1999, de la Dirección General de Justicia y Administración
Local, de la Consejería de Justicia, Interior y Relaciones Laborales,
por la que se convocan a concurso de traslados plazas vacantes
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 181, de fecha
30 de julio de 1999, páginas 28550 a 28559, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En anexo I, donde dice: «Sección Sexta de la Audiencia Pro-
vincial de A Coruña con sede en Santiago de Compostela, Código:
92512000015770. R.T.P.: 35. Número de orden: Aux.: 14»; debe
decir: «Sección Sexta de la Audiencia Provincial de A Coruña con
sede en Santiago de Compostela, Código: 92512000015770.
R.T.P.: 35. Número de orden: Aux.: 4».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

17070 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 1999, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, por la que se convocan a concurso de traslados,
plazas de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de trabajo
de nueva creación de los Cuerpos nacionales de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia creados por Rea-
les Decretos 936/1999, de 4 de junio, y 1286/1999, de 23 de
julio, cuya entrada en funcionamiento ha sido acordada para el
día 1 de diciembre de 1999, procede su convocatoria en concurso
de traslado, de conformidad con lo establecido en los artículos
455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y el capítulo III del título IV del Reglamento Orgánico
de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero.

Por todo ello, la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia ha dispuesto convocar concurso para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en anexo I, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Puestos que se pueden solicitar:

1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las
vacantes de puestos de trabajo de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia los funcionarios pertenecientes
a dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación administrativa,
excepto los suspensos que no hubieran finalizado el período de
suspensión, siempre que reúnan las condiciones para concursar
según lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en el
anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el código de centro de
destino, relación de puestos de trabajo y número de orden del
puesto de trabajo. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial se entienden pedidas todas las vacantes
del Cuerpo existentes en dicho órgano.

Segunda.—Requisitos y condiciones de participación:

1. Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
ha transcurrido un año desde la toma de posesión en su actual
puesto de trabajo definitivo [artículo 57.c) del Real Decreto
249/1996].

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de
excedencia voluntaria establecidas en el artículo 34, letras b) y c),
del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación familiar
y por interés particular), sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años como mínimo desde que fueron
declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 35 del Real
Decreto 249/1996, sólo podrá concursar si ha transcurrido un
año desde la toma de posesión del último destino definitivo.

4. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes voluntarios
del artículo 34.a) del Reglamento Orgánico, aprobado por Real
Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera vez que
se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma localidad
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo,
de derecho preferente para ocuparla. Para ejercer este derecho
habrán de solicitar todas las vacantes que se oferten en la localidad
para la que se ejerce la preferencia.

Tercera.—Baremos:

La valoración de méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo se hará de acuerdo con el baremo establecido para
valorar la antigüedad y los conocimientos informáticos en aquellas
plazas para las que así se establezca.

1. Antigüedad: Por los servicios efectivos en el Cuerpo se
otorgará un punto por cada año completo de servicios, y com-
putándose proporcionalmente los períodos inferiores (0,0027777
por día, estableciéndose los meses como de treinta días).

2. Conocimientos informáticos: Es las plazas a proveer que
comporten especiales conocimientos informáticos y que así se
señalan en las relaciones de plazas a solicitar del anexo I, a quienes
acrediten mediante fotocopia compulsada de certificación oficial
dichos conocimientos, se les otorgará, a estos solos efectos, hasta
seis puntos, además de la antigüedad o de los puntos obtenidos
por el conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad
Autónoma que corresponda, de conformidad con lo establecido
en el apartado 10 del artículo 54 del Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero. A tal efecto se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1.o Nivel 1: Certificados oficiales de asistencia y/o aprove-
chamiento de cursos de informática, expedidos por el Ministerio
de Educación y Cultura, Ministerio de las Administraciones Públi-
cas, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Comunidades Autó-
nomas sin competencias transferidas y centros homologados y/o
reconocidos, 0,50 puntos por curso, con un máximo de dos puntos.

2.o Nivel 2: Certificados oficiales de asistencia y/o aprove-
chamiento de cursos de informática, expedidos por el Ministerio
de Justicia y Departamentos de Justicia de las Comunidades Autó-
nomas con competencia en materia de gestión de personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia y centros homologados y/o
reconocidos, con una duración de hasta cien horas lectivas, tres
puntos.

3.o Nivel 3: Certificados oficiales de asistencia y/o aprove-
chamiento de cursos de informática, expedidos por el Ministerio
de Justicia y Departamentos de Justicia de las Comunidades Autó-
nomas con competencia en materia de gestión de personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia y centros homologados y/o
reconocidos, con una duración de más de cien horas lectivas,
cuatro puntos.


